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DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES / UNIDAD DE MEDIDA

ACTIVIDADES 

/ 

CANTIDADES 

UNIDAD DE 

MEDIDA

ACTIVIDADES 

/ FECHA DE 

INICIO

ACTIVIDADES / 

FECHA DE 

TERMINACIÓN

ACTIVIDADES 

/ PLAZO EN 

SEMANAS

Administración y distribución de los 

recursos de los fondos FSSRI y FOES - 

se presentan inconsistencias en la 

información contenida en el Sistema 

Único de Información – SUI y la 

información con la que el MME 

administra los fondos, poniendo de 

manifiesto debilidades en la 

administración, control y distribución 

de los recursos del FSSRI y FOES.

La no utilización de 

información del SUI para la 

distribución de recursos del 

FOES.

Utilizar la información del 

SUI para la distribución de 

recursos del FOES.

Ajustar  proceso de distribución de 

recursos del FOES utilizando la 

información consultada en la 

oportunidad, directamente del SUI, a 

través del usuario y accesos 

concedidos por la SSPD al 

MinEnergía. 

Memorando dirigido a SAF para expedición 

de Resolución de pago de subsidios del 

FOES a partir de información consultada 

directamente del SUI, en el cual se incluirá 

en sus consideraciones que la información 

base para la distribución fue consultada 

directamente en el SUI. 

1 11/07/2022 31/12/2022 25

Códigos de Áreas Especiales -  se 

encontraron diferencias entre los 

códigos de Zonas Especiales 

reportadas (Empresa CENS) en el 

SUI y los códigos de Zonas 

Especiales utilizados por el 

Ministerio de Minas y Energía para 

el reconocimiento del subsidio 

FOES.

MME no consulta 

mensualmente la 

información actualizada 

sobre las áreas especiales y 

consumos en kWh 

reportada por los 

comercializadores al SUI de 

la Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios - SSPD, 

contraviniendo lo 

establecido en el artículo 

2.2.3.3.4.2. del Decreto 1073 

de 2015.

Utilizar la información del 

SUI para la distribución de 

recursos del FOES.

Ajustar  proceso de distribución de 

recursos del FOES utilizando la 

información consultada en la 

oportunidad, directamente del SUI, a 

través del usuario y accesos 

concedidos por la SSPD al 

MinEnergía. 

Memorando dirigido a SAF para expedición 

de Resolución de pago de subsidios del 

FOES a partir de información consultada 

directamente del SUI, en el cual se incluirá 

en sus consideraciones que la información 

base para la distribución fue consultada 

directamente en el SUI. 

1 11/07/2022 31/12/2022 25

Validaciones en firme -  La  

validación  no  queda  en  firme,  en  

razón  de  establecer  que persiste 

la falta de definición de un término 

para que el MME cumpla con  

obligación de generar y comunicar 

la referir la misma y a pesar de 

existir el control en el 

procedimiento por la Entidad, este 

no se aplica.

Falta de definición de un 

término  para que el  MME  

cumpla  con  la  obligación  

de  generar  y  comunicar  la  

validación  en  firme y como 

consecuencia se evidencia 

que, a pesar de existir el 

control en el procedimiento, 

este no se aplica 

debidamente.

Solicitar a laOAJ la 

inclusión de dos 

parágrafo al artículo 

2.2.3.2.6.1,4 

Procedimiento Interno, 

del Decreto 1073 de 2015, 

así: (i) establezca  plazo  

para la validación de las 

cuentas de subsidios y 

contribuciones del FSSRI 

por parte del MME,y (ii) 

establezca un periodo de 

transición para hacer 

exigible el plazo de 

validación.

Memorando a la OAJ del MME 

solicitando la inclusión de dos 

parágrafos al artículo 2.2.3.2.6.1,4 

Procedimiento Interno, del Decreto 

1073 de 2015, así: (i) establezca el 

plazo  para la validación de las 

cuentas de subsidios y 

contribuciones del FSSRI por parte 

del Ministerio de Minas y Energía,y 

(ii)  que establezca un periodo de 

transición para hacer exigible el 

plazo de validación. 

Memorando a la Oficina Asesora Jurídica 

del Ministerio de Minas y Energía
1 11/07/2022 31/12/2022 25

0 PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES
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0 PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES

 Inoportunidad en Devoluciones 

FOES -El Decreto 1073 Artículo 

2.2.3.3.4.2, estableció obligaciones  

y  otorgo facultades  que permiten  

al  MME  la   administración y  

control  de  destinación  de recursos 

del FOES, sin embargo, el MME no 

incluye en su procedimiento  

actividades y controles que 

permitan hacer exigibledevolución 

de subsidios no aplicados 

El MME no incluye en su 

procedimiento  actividades 

y controles que le permitan 

hacer exigible la devolución 

de los subsidios no 

aplicados por vencimiento 

de un plazo o de una 

condición;  

Solicitar a laOAJ  la 

inclusión de un parágrafo 

al artículo 2.2.3.3.4.3. 

Facturación FOES, del 

Decreto 1073 de 2015, en 

el cual se establezca el 

plazo específico para la 

devolución de recursos 

del Fondo de Energía 

Social -FOES 

Memorando a laOAJ del MME 

solicitando la inclusión de un 

parágrafo al artículo 2.2.3.3.4.3. 

Facturación FOES, del Decreto 1073 

de 2015, en el cual se establezca el 

plazo específico para la devolución 

de recursos del Fondo de Energía 

Social -FOES 

Memorando a la Oficina Asesora Jurídica 

del Ministerio de Minas y Energía
1 11/07/2022 31/12/2022 25

 Inconsistencias en la información - 

MME no consulta mensualmente la 

información actualizada sobre las 

áreas especiales y consumos en 

kWh, reportada por los 

comercializadores al SUI de la SSPD 

como lo establece el Literal c. del 

Artículo 2.2.3.3.4.2. del Decreto 

1073 de 2015.  Lo anterior 

evidencia inconsistencia en la 

información contenida en el SUI.

La no utilización de 

información del SUI para la 

distribución de recursos del 

FOES.

Utilizar la información del 

SUI para la distribución de 

recursos del FOES.

Ajustar  proceso de distribución de 

recursos del FOES utilizando la 

información consultada en la 

oportunidad, directamente del SUI, a 

través del usuario y accesos 

concedidos por la SSPD al 

MinEnergía. 

Memorando dirigido a la SAF para 

expedición de Resolución de pago de 

subsidios del FOES a partir de información 

consultada directamente del SUI, en el cual 

se incluirá en sus consideraciones que la 

información base para la distribución fue 

consultada directamente en el SUI. 

1 11/07/2022 31/12/2022 25

Otorgamiento  de  subsidios  FOES  

y  FSSRI  calculado  sobre  perdidas  

de  energía (concepto que no 

genera subsidio) en la empresa 

Caribemar de la Costa S.A.S. E.S.P. 

Frente a  la  situación  detectada  

donde  las  empresas  aplican  la  

figura  de  medición  y facturación  

comunitaria  y  a  su  vez  medición  

y  facturación  individual  aguas  

abajo  de  la medida  comunitaria.

La aplicación de  la  figura 

de  medición  y facturación  

comunitaria y  a  su  vez  

medición  y  facturación  

individual  aguas  abajo  de  

la medida  comunitaria,  

además de diferencias  de  

energía  entre  la  suma  de  

las  mediciones individuales 

y el valor global de la 

medición comunitaria, que 

es nombrada por algunos 

comercializadores como 

“consumo comunitario 

distribuido”.

Memorando a la OAJpara  

modificación de  artículos 

2.2.3.3.4.4.1.1, 

2.2.3.3.4.4.1.2 y 

2.2.3.3.4.4.2.1 del Decreto 

1073 de 2015, con el fin 

de precisar lo relacionado 

con la medición y 

facturación comunitaria, 

restringiendo que 

usuarios medidos 

individualmente puedan 

hacer parte de un 

suscriptor comunitario 

Memorando a la Oficina Asesora 

Jurídica del MME solicitando la 

modifciación de los artículos 

2.2.3.3.4.4.1.1, 2.2.3.3.4.4.1.2 y 

2.2.3.3.4.4.2.1 del Decreto 1073 de 

2015 con el fin de precisar lo 

relacionado con la medición y 

facturación comunitaria.

Memorando a la Oficina Asesora Jurídica 

del Ministerio de Minas y Energía
1 11/07/2022 31/12/2022 25
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0 PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES

Otorgamiento  de  subsidios  FOES  

y  FSSRI  calculado  sobre  perdidas  

de  energía (concepto que no 

genera subsidio) en la empresa AIR-

E S.A.S. E.S.P. Frentea  la  situación  

detectada  donde  las  empresas  

aplican  la  figura  de  medición  y 

facturación  comunitaria  y  a  su  

vez  medición  y  facturación  

individual  aguas  abajo  de  la 

medida  comunitaria.

La aplicación de  la  figura 

de  medición  y facturación  

comunitaria y  a  su  vez  

medición  y  facturación  

individual  aguas  abajo  de  

la medida  comunitaria,  

además de diferencias  de  

energía  entre  la  suma  de  

las  mediciones individuales 

y el valor global de la 

medición comunitaria.

Solicitar a la Oficina 

Asesora Jurídica mediante 

memorando la 

modificación de los 

artículos 2.2.3.3.4.4.1.1, 

2.2.3.3.4.4.1.2 y 

2.2.3.3.4.4.2.1 del Decreto 

1073 de 2015, con el fin 

de precisar lo relacionado 

con la medición y 

facturación comunitaria, 

Memorando a la Oficina Asesora 

Jurídica del MME solicitando la 

modifciación de los artículos 

2.2.3.3.4.4.1.1, 2.2.3.3.4.4.1.2 y 

2.2.3.3.4.4.2.1 del Decreto 1073 de 

2015 con el fin de precisar lo 

relacionado con la medición y 

facturación comunitaria

Memorando a la Oficina Asesora Jurídica 

del Ministerio de Minas y Energía
1 11/07/2022 31/12/2022 25


